
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Medidas cautelares 

Rad. 1100131-10-006-2014-00895-00 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se agrega y se pone en conocimiento de los interesados el informe de gestión 
de la firma secuestre CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S. (c, 

digital 1). 
 

La apoderada Yalile Duque Sánchez respecto de la solicitud (Fl. 30 c. digital 

8), estese a lo resuelto en el inciso anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

  
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0149 FECHA 31/AGOSTO/2021___ 

 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
Kr 

 


